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tiDftcial 
A S V C n T I K C t A O F I C I A ! 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BoL'.Ttncs o r i c i A t r » se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Kditores de 
Jos mencionados periódicos. 

(Heal orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

S e p u b l i c a todos los d í a s , e xcep to los d o i u l n g o t . 

PRECIOS dz túsemelo*.—En esta capi ta l , llevado á domicilio, 2'&0 pesetas men
sua l e s anticipadas; fuera de e l la 3*50 al mes ; 9 el t r imestre ; 1S el semestre , y 
2 8 ' ó 0 por un a ñ o — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del 
BoLtTin, plaza de Sant iago , 2 — F u e r a d« e s tacap i ta l , directamente por medio de c a r 
ta a la Admini s trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de a b o n j e n s e l l o s . — U n 
número s u - l t o , 50 céntimos d e peseta. 

i D V I & T B I O I A S D X T O H I A J b . 

Lat disposiciones de las Autoridades , excepto la» que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada linea de inserción. 

Comisión 

REPARTIMIENTO que para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del partido ju 
dicial de Navalcarnero ha verificado el Ayuntamiento de dicha villa entre los 
pueblos que componen el referido partido, bajóla base de ¿-¿¿por 100 del cupo 
de contribución que respectivamente satisfacen al Estado, y cuyo presupuesto y 
reparto han sido aprobados por esta Comisión provincial, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 13 de Abril de 1875. 

PUEBLOS. 

Contribución 
territorial. 

Pesetas . Cents. 

Aldea del Fresno 
Ara vaca 
Arroyomoliuos 
Boadilla del Monte y Romanillos 
Bruñóte • 
Chapinería 
Colmenar del Arroyo 
El Álamo • 
Frosuedillas 
Humera. 
Majadahonda 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcou 
Quijorna y Perales de Milla 
Sevilla la Nueva 
Valdomorillo y Peralejo 
Villamauta 
Villamautilla 
Villanueva de la Cañada y Villafranea del Castillo. 
Villanueva de Perales 
Villaviciosa de Odón 

TOTALKS 

Cuota para gas tos 
carcelarios. 

Pesetas . Cents. 

13.591*20 279*03 
9.853*50 202*40 
5.296 108*73 

U . 241*58 •2M".\4 
27 097*55 597*37 
13.591V11 27.) 
10.693'22 2U)-->:$ 
11.577*47 237*69 i 
7.556*93 i:».v i : 
8.766*70 179 '9¿ 

13.418 k33 27.V £ 
15.010*84 308*17 1 

66.3tX)*3:í 1.362* 31 
20.276*80 416*23 
8.693*35 173*49 
6.30i'4fi 129*37 

25.07d'0.> 514-85 
17.153*67 \Yvl-i.\ 

8 193*60 H>3'21 
14.823*15 304*32 
9.299*14 190*91 

37.172" fi<* 7n:vir> ¡ 

366.002*64 :.:»r>'00 

Lo que se anuncia por medio del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia con el fiu de 
UU6 llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judicial 
los cuales ingresarán en la Depositaría de esta Diputación en la primera quincena 
del segundo mes de cada trimestre las cantidades que á cada uno de ellos les corres
ponde; hallándose dispuesta esta Comisión á emplear cuantos medios coertivos de
termina la ley con aquellos que dejeu de cumplir con tan sagrado leber. 

Madrid 15 de Noviembre de 1 8 7 7 . = E l Vicepresidente accidental. M. Aparicio = 
El Secretario, C. Pozzi. v 

Administración económica. 
Impuestos. — Céd u las.—Circ wlar. 
Próximo á terminar el plazo dentro 

del cual debe hacerse el reparto á domi
cilio de las cédulas personales del presen
te año económico, esta Administración ha 
dispuesto recordar nuevamente á los 
Ayuntamientos de esta provincia que con 
toda urgencia presten prefereute aten -
cion á este servicio, á fin de que en lo 
que resta de este mes y los primeros dias 
del próximo verifiquen el indicado repar
to y cobranza á domicilio de las cédulas, 
y <\ue pasen los Alcaldes á los contribu
yentes morosos el apercibimiento escrito 
prevenido en el art. 3 3 de la instrucción, 
conminándoles con la imposición del re
cargo de la doble cédula, si no quieron 
evitarse los Sres. Alcaldes y Secretarios 
la responsabilidad que puede caberles, 
participando á esta Administración por 

oficio la fecha en que hayan he^ho las in
dicadas comunicaciones individuales. 

Madrid 21 Noviembre de 1 8 7 7 . = J o s é 
María González. 

En los sorteos celebrados el 2 6 de Oc
tubre último para adjudicar un premio 
de 625 pesetas coucedido á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en la 
pasada guerra civil, v otro de igual can
tidad, otorgado por decreto de 17 de Se
tiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 
1.° de Octubre de 1868, ha cabido en 
suerte el primero á Doña Antonia Barbe
ra y Pellicer, hija de D. Antonio, milicia
no nacional de Reus, muerto en el cam
po del honor, y el segundo á Doña Mag
dalena Cabrinetty y (¿ruteras, hija de Don 
José, Brigadier de ejército, muerto en el 
campo del honor. 

Lo quo se publica en este periódico 

oficial para que llegue á conocimiento de 
las interesadas. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 7 7 . = 
El Jefe económico, José María González. 

D. Francisco Elipe, Alcalde constitucional de 
Corpa. 

I lugo saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1873 á 
1 sT 1 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 28 del mes de Noviembre 
del año actual, á la hora de las diez, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les luesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositarán el importe en que 
se lea hiciese la adjudicación en «I deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que re 
produce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llariiuicnto y en la torma que á continua
ción se expresa: 

Número 12 de orden. Pedro Ayala Cata
lán.—Una tierra de seis celemines de segun
da en los Majanos: linda Victorio Barranco; 
capitalizada en 308 pesetas 33 céntimos. 

Una tierra en la Huerta, de cinco celemi
nes de segunda: linda S. la Senda; capitaliza
da en 175 pesetas. 

Una tierra de una fanega y siete celemi
nes de segunda en Espinillo: linda P. y E. 
Verdes; capitalizada en 525 pesetas. 

Ñúm. 121. Luis Prieto.—Una viña de tres 
celemiues de tercera en la Bellaca: linda M. 
Mateo Anchuelo; capitalizada en 75 pesetas 

Una casa, calle de los Huertos, num. 16; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 134. Ambrosio Sainz.—Un huerto 
de nueve celemines de segunda en los Prin
cipales: linda M. camino Arrecueros; capita
lizada en 905 pesetas 33 céntimos. 

Una corraliza de seis celemines de prime
ra: linda S. Pablo Prieto; capitalizada en 308 
pesetas 33 céntimos. 

Una tierra de cuatro fanegas de tercera, 
á pastos, en los Cerrillos; capitalizada en 41 
pesetas 66 céntimos. 

Una tierra de una fanega y seis celemiues 
de tercera en el Llano del Azorrago; capita
lizada en 475 pesetas 

Una tierra de tres celemines de tercer 3 
en el Campo-santo; capitalizada en 75 pe
setas. 

Núm. 141. Úrsula Sánchez.—Una tierra 
de tres celemines de segunda en el Cerro del 
Arroyo; capitalizada en 275 pesetas. 

Una tierra de una fanega seis celeminea 
de tercera en la Alameda ue los Prados; ca
pitalizada en 208 pesetas 33 céntimos. 

Una casa calle del Campo.santo, núm. 4: 
capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 157. María Arriaza.—Una tierra 
de ocho fanegas de tercera en el Sotillo: 
linda P . senda de los Paneros; capitalizada 
en 2.553 pesetas 33 céntimos. 

Una tierra de dos fanegas seis celemines 
de tercera, camino de las viñas; capitalizada 
en 791 pesetas 33 céntimos. 

Una tierra de dos fanegas de tercera en 
el Romo; capitalizada en 633 pesetas 33 
céntimos. 

Una tierra de dos fanegas de tercera den
tro de las viñas; capitalizada en 633 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 171. Fernando Jaramillo.—Una vi
ña en la Cabeza del Lobo, de tres fanegas 
tres celemines «le tercera: linda M. camino; 
capitalizada en 1.016 PESETAS 66 céntimos. 

Una viña en el mismo sitio, de nueve ce
lemines de segunda y nueve celemines de 
tercera; capitalizada en 550 pesetas. 

Núm. 177. José María Ondarra.— Una 
tierra de dos fanegas de segunda en Valde-
molinos: linda M. camino de Valverdc; ca
pitalizada en 850 pesetas. 

Una tierra en el mismo sitio, de una fa
nega seis celemines de segunda y una fane
ga T)Cho celemines de tercera; capitalizada 
en l .IOS pesetas 33 céntimos. 

Núm. 189. Aniccta Velasco. —Una tierra 
de cinco fanegas de tercera en la fuente del 
Zapatero: linda S. Villaldea; capitalizada 
en 1.583 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 160. Juana Bachiller. — Una viña 
de tres fanegas de segunda en el Pocilio: lin
da S. Ramón Gómez; capitalizada en 3.800 
pesetas. 

Núm. 161. Eustasio Castillo.—Una tierra 
de cuatro fanegas y siete celemines de ter
cera en las Minas: linda S. Dionisio Villaldea; 
capitalizada en 3.916 pesetas 66 céntimos. 

Una tierra de tres fanegas de tercera en 
la Fuente del Zapatero; capitalizada en 950 
pesetas. 

Núm. 173. Feliciano Martínez.—Mitad de 
una viña de nueve celemines de tercera en 
Ana Casas: linda S. Pío Pérez; capitalizada 
en 241 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 180. Ramón Ramos.—Viña en las 
Rosas, de dos fanegas de tercera; linda S. 
Cleto Elipe; capitalizada en 650 pesetas. 

Núm. 188. Rosario Vacas.—Un olivar de 
seis celemines de tercera en I03 Cerrillos: 
linda S. Ramón Ramos: capitalizado en 191 
pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace saber también á los 
deudores que antes de verificarse la subasta 
pueden librar sus bienes pagando principal, 
intereses, dictas y demás gastos del procedi
miento; pero después de celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art 64 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación qué rige 
además «n la materia. 

Corpa á 18 de Noviembre de 1877.=El 
Alcalde. Francisco Elipe.=Por su mandado. Una tierra de una fanega y seis celemines 

de tercera, camino de Pezuela; capitalizada j el Comisionado, Emilio Marticorena 
en 475 pesetas. 
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INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vence* el día 30 del mes de Noviembre de 1 8 7 7 q u e se publica en esté periódico oficial con 1 0 
mvacion al vencimiento, con arreglo^ á lo dispuesto en el m. 1.° á«í 7<?m¿ decreto de^XS de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d 

las puertas aw las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

Í COMPRADOR. V E C I N D A D : OLASfl DE" LA>lflNCA. TÉRMINO. 

II 

Rústica Fuenlabrada . 
Urbana Manzanares.. 
Rústica , Fuente el Saz 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Propios. 
Clero. 

IMPORTE 

nresatu cents. 

52*25 
423 

20 
12*64 

Madrid 20 de Noviembre de 1877.=E1 Jefe económico, José Marín González. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dial.0 del mes de Diciembre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 
dios de anticipación al vencimiento, con arreglo d.lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo tos Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

C( «MPRADOR. 

D . Tomás Bravo 
Manuel Tabernero 
Patricio Corral , 
Francisco García Sánchez 
Francisco Navacerrada.. . . . . . . . . . . . 

VECINDAD. CLASE DE LA FIX( A. 

Yillauueva del Pardillo... Rústica. 
Santa María de la Alameda. | 
Olmeda de la Cebolla... 

Bustarvicjo 
Lorenzo Gifuentes Gctafe 

TERMINO. 

Colmenar 
Santa María 
Nuevo Baztan .. 
Olmeda 
Bustarvicjo 
Gotafe 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
ii 

•i 

•i 

IMPORTE. 

Pesetas, cents. 

29'38 
1G'25 

37- 50 
37f5 

10'81 

f Madrid 21 de Noviembre de 1877 .=El Jefe económico, José María González. 

J ¡ . 
En los sorteos celebrados el dia 6 del 

achual para adjudicar un premio de 62o 

Íiesetas concedido á las huérfanas de mi-
itarc3 y patriotas muertos en la pasada 

guerra civil, y otro de igual cantidad 
otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos á manos de los parti
darios del absolutismo deí de 1.° de Octu
bre de 1868, ha cabido en suerte el prime
ro á Doña Mariana de Jesús Almarza, hija 
de D. Vicente, miliciano nacional de 
Santa Cruz de la Zarza, muerto en el 
campo del honor, y el segundo á Doña 
Antonia Calvo y Font, hija de Don 
Francisco, Capitán del regimiento infan
tería de Borbon, muerto en el campo del 
honor. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
las interésalas. 

Madrid 20 de Noviembre de 1877.= 
El Ji;fe económico, José'María González. 

Ayuntamientos. 
— 

M o r a ta de T a j u ñ a . 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento constitucional de esta villa 
de Morata de 'lajima on los meses de Ju
lio, Agosto y Setiembre de 1877. 

M E S DE JULIO.—Sesión del dia 7. 

Se dio principio con la lectura de la 
sesión anterior y quedó aprobada. 

Se acordó dar cumplimiento á lo man
dado en circular dej fixemo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, fecha 11 de 
Juaio, referente á obras públicas. 

Se acordó el otorgamiento de la es
critura de seguridad del contrato de ar
riendo del arbitrio del peso y medida, au
torizando al Sr. Alcalde Presidente, Don 
Paulino Sánchez, para comparecer al 
acto en representación del Ayunta
miento. 

Se acordó el pago de fondos munici
pales del importe de los suministros da
dos al ejercito, á c lidad de reintegrarse 
con lo que se abone por el Estado por di
chos suministros. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

Sesión del dia 14. 
Dada lectura de la sesión anterior, 

quedó aprobada. 
Se aprobó el extracto de las sesiones 

celebradas en los meses de Abril, Mayo 
y Junio, acordándose su remisión al Ex- i 
celeutísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su publicaciou en el Bo-
l.KTIX OFICIAL. 

Se acordó satisfacer con cargo al ca
pítulo de Imprevistos del Presupuesto del 
año anterior, la cantidad necesaria para 
el completo pagó de los gastos ocasiona
dos para la entrega de quintos verifica
da en el mes de Junio, en atención á no 
ser bastante lo consignado al efecto en 
dicho presupuesto. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento que
dó enterado del resumen de lo recaudado 
por derechos de consumo durante el mes 
de Junio. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 

f írovincia, resolviendo la consulta que se 
e tenía dirigida sobre si los fondos de la 

recaudaciou de los derechos de consu
mos deberían ingresar en poder del De 
positario de fondos municipales; y en su 
vista, el Ayuntamiento acordó el ingreso 
eu la Depositaría municipal de los indi
cados fondos. 

Se acordó el ingreso en fondos muni
cipales del sueldo que por los 15 últimos 
dias de Junio dejó de percibir, por no ha
ber servido la escuela,"el Maestro sustitu
to D. Emilio Joan y Seva, y cuyo impor
te obraba en poder del Maestro sustitui
do D. Marcelo Martin de Vidales. 

Se acordó la reparación del arroyo de 
aguas sobrantes de las fuentes públicas 
á su entrada en la calle del Carmen, para 
evitar perjuicios á los edificios contiguos. 

Se acordó satisfacer á D. Ensebio 
Serrano el alquiler de una romana de que 
hizo uso la Intervención de Consumos, y 
que en lo sucesivo, la Administración del 
ramo practique el servicio con una ro
mana de la villa, y se provea además de 
una romanilla necesaria al efecto. 

Dada cuenta de un escrito presentado 
al Ayuntamiento por D. Lúeas González 
Castro, D. Antonio García Gutiérrez,, 
D. Felipe de la Torre y D. Tomás Corpa 
Diaz, pidiendo la continuación de un rc-
gueron, necesario para el riego de sus 
fincas del sitio del Taray, por haberse 

destruido el que existía con motivo de 
las obras de construcción del camino ve
cinal hasta Perales de Tajuña, se acordó 
se efectúe la continuación del reguerou 
según se solicitaba. 

Se acordó reclamar de la Administra
ción económica papel especial de multas 
por valor de 250 pesetas para ingresó del 
presupuesto municipal. 

Dada lectura de los BOLETINES OFICIA
LES, y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. 

Sesión del dia 21. 

Se aprobó la sesión anterior después 
de su lectura. 

Acto continuo, á petición del Sr. Re
gidor D. Francisco Salcedo Ruiz se hizo 
constar que á pesar de lo resuelto por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia á la consulta respecto al ingreso 
de los fondos de consumos en la Deposi
taría municipal, y de qme se hizo men
ción en la sesión anterior, no estaba con
forme c m que la parte de fondos de 
consumos correspondiente al Tesoro in
gresara en dicha Depositaría, porque á 
su juicio debieran obrar en poder del Ad
ministrador-recaudador de los derechos 
de consumos ínterin se hacían los pagos 
en Tesorería, puesto que este empleado 
es retribuido, y se ahorraría el premio do 
1 Va por 100 que percibe el Depositario de 
fondos municipales. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento 
quedó enterado de una comunicación del 
Sr. Presidente de la Junta provincial de 
Instrucción pública, transcribiendo el 
nombramiento de Maestro sustituto de la 
escuela de niños, hecho en favor do Don 
Vicente Cortés y Naranjo. 

Asimismo se dio cuenta y el Ayunta
miento quedó enterado de otra comuni
cación del Sr. Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública, parti
cipando el acuerdo de la Dirección gene
ral, dando las gracias en nombre del 
Gobierno de S. M. á esta corporación 
municipal por el aumento hecho en sn 
presupuesto para que el Maestro sustitu
to de la escuela de niños perciba todo el 
sueldo que á la misma corresponde. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento 
quedó enterado para so cumplimiento, 
de una comunicación del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia., trans

cribiendo el acuerdo de la Excma. Dipu
tación declarando de abono á D. José 
Tolmos, contratista de las obras del ca
mino vecinal desde esta villa á Perales 
de Tajuña, la cantidad de 21.584 pese-
setas y 10 céntimos en que han sido va
loradas las Obras ejecutadas en los meses 
do Mayo y Junio últimos. 

Se dio cuenta del BOLETIN OFICIAL en 
ue se inserta el repartimiento practica-
o por la Administración económica del 

cupo del consumo de la sal en el presen
te año económico, del que, y cuota repar
tida á esta villa, quedó enterado el«Ayun-
t a miento. 

Se dio cuenta del resumen presentado 
por el Administrador de consumos Don 
Franoisco Palmer, relativo á lo recauda
do y satisfecho en los ocho meses desde' 
1.° de Noviembre á fin de Junio últi
mo, del que quedó enterado el Ayunta
miento, sin perjuicio de ocuparse después 
de la dobida comprobación con los libros 
talonarios de recaudación. 

Se acordó que en la sesión inmediata 
presentara el Administrador de consu
mos, D. Francisco Palmer, el fiador de 
abouo que está obligado á presentar para 
la responsabilidad del cargo de tal Admi
nistrador. 

Se acordó el cumplimiento de lo pre
venido en circular referente á la remisión 
al Jefe de trabajos estadísticos de la pro
vincia de un estado-resumen del número 
de edificios y viviendas existentes en el 
término municipal. 

Se acordó oficiar al Sr. Alcalde de Pe
rales de Tajuña para requerimento á Don 
Nicanor, D. Felipe y D. Pedro Martínez, 
de aquella vecindad, á findeque prestaran 
su conformidad con la tasación de un 
corral de su propiedad de que habían de 
ser indemnizados, por ocuparse con la 
construcción del camino vecinal desde 
Morata á dicho Perales. 

Se acordó pedir informe á lo." Faculta
tivos de Medicina y Cirugía titulares so
bre la permanencia ó desaparición del 
pilar destinado á lavadero público, á la 
inmediación de la fuente Gorda, en puesto 
céntrico de la población, á fin de delibe
rar con acierto lo que fuera más conve
niente para la salubridad pública. 

Se acordó prevenir al Notario de esta 
villa, D. Benito Clemente y Lázaro, fije 
su residencia definitivamente en esta vi-
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lia, según que á ello está obligado, á fin i 
de que los que necesiten de la fe pública 
no experimenten perjuicio. 

Leídos I09 BOLETINES OFICIALES, se 
levantó la sesión. 

Sesión del dia 28. 
Se dio principio cou1 la lectura de la 

sesión última anterior, y fué aprobada. 
Se acordó, en cumplimiento de circu

lar de la Excma. Diputación provincial, 
remitir á la misma los resúmenes del pa
drón de vecinos que se reclaman. 

Se acordó el pago del primer trimes
tre do gastos provinciales. 

So acordó elevar atenta. instancia á 
la Kxcma. Diputación provincial en so
licitud de que se construyan las obras del 
camino vecinal d e s d o e s t a villa á la de 
Perales de Tajuña, y que tan i luego lo 
permitan se reciba y abra al tránsito en 
la parte que corresponde á i este término 
municipal, para evitar los perjuicios que 
en otro caso han de experimentarse. 

So leyeron los BOLETINES OFICIALES 
recibidos duraute la semana, y.se levantó 
la sesión. 

MES DE AGOSTO.—Sesión del dia 3. 

El Ayuntamiento, con los contribu
yentes adjuntos en triple número, acordó 
solicitar la conducente autorización de la 
Excma. Diputación provincial para esta
blecer la exclusiva en las ventas al por 
menor de las especies tle consumo que la 
ley permite. 

Sesión del dia 4. 
Se dio principio con la lectura de la 

sesión anterior, y quedó aprobada. 
Se-puso á la firma y acordó su remi

sión á la Excma. Diputación provincial, 
de la instancia relativa á que se conclu
y a n l a s obras del camino vecinal desde 
esta villa á la de Perales1 de Tajuña, y 
que se reciba y abra al tránsito en la par
te que corresponde á este término muni
cipal; 

Se firmó asimismo y dispuso su re
misión á la Excma. Diputación provin
cial, de la instancia a c o r d a d a pidiendo 
autorizaciou para arrendar con la venta 
exclusiva las especies de consumo que la 
ley permite. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento que
dó enterado de una circular dn la Admi
nistración económica comunicando los 
cupos que por consumos, cereales y sal 
han correspondido á esta villa para el 
presente a ñ o económico. 

Se acordó la supresión de la plaza de 
interventor y de otra de dependiente del 
ramo de consumos, á fin do obtener eco
nomía en los gastos de administración. 

Dada cuenta del informe emitido por 
los Facultativos de Medicina y Cirugía ti
tulares, / d a t i v o al pilar lavadero público 
situado á la inmediación de la fuente 
Gorda, se acordó la destrucción y des
aparición de dicho pilar, ñor considerar su 
permanencia perjudicial para la salud 
pública. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, y 
no habiendo otros asuntos de qué tratar, 
se levantó la sesión. 

Sesión del dia 11. 
Se leyó la sesiou anterior y quedó 

aprobada. Se admitió la renuncia presen
tada por D. Francisco' Palmer del cargo 
de Administrador-recaudador de los de
rechos de consumos que venía desem
peñando; acordándose que para la provi
sión de esta plaza se llamaran preten
dientes por medio de anuncio expuesto 
al público por el término de tres dias. 

Se acordó aceptar el encabezamiento 
de la contribución del subsidio industrial 
impuesto á esta villa por la Administra
ción económica y publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Se acordó el cumplimiento de una cir
cular de la Administración económica 
para hacer el pago del primer trimestre 
de la contribución de consumos. 

Se hizo constar á petición del Sr. Te
niente primero de Alcalde D. Domingo 
Rodelgo, que no había firmado en la se
sión anterior la instancia dirigida á la 
Excma. Diputación provincial pidiendo 
autorización para arrendar con exclusiva 
los artículos de consumos que la ley per

mite, porque no estaba conforme con el 
acuerdo en que así se dispuso. 

Sesión del dia 15. 
El Ayuntamiento, reunido en sesión 

extraordinaria, nombró para el cargo dé 
Administrador-recaudador de los dere
chos 1 de consumos al único solicitante 
D. Enrique Corn:t Yangües, disponiendo 
se le hiciera saoer para la aceptación y 
juramento del cargo y presentación de 
fiador de abono á la responsabilidad del 
mismo. 

Sesión del dia 22. 
Se acordó la destitución del guarda 

m u n i c i p a l de campo Domingo Moreno 
Vázquez por faltas en el cumplimiento 
de los deberes de su cargo. Se nombró 
guarda interino á Segundo Domingo Ji
ménez, y se dispuso el anuncio de la va
cante por el término de 15 dias. 

MES DE SETIEMBRE.—Sesión del dia 1.° 

Primeramente se dio lectura de la se
sión anterior, y quedó aprobada. 

Se dio cueuta y el Ayuntamiento que
dó enterado del1 cupo definitivo del con
sumo de la sal que correspondía á esta 
villa nara el presente año económico, pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL núm. 207. 

Se acordó dirigir atenta exposición al 
Sr. Jefe económico de la provincia recla
mando se abone á esta villa lo que se la 
adeuda por resto de recargos municipales 
sobre las contribuciones territorial y de 
subsidio do los años ecouóraicos de 1874 
á 75 y 1875 á 7(3. 

Se acordó satisfacer con cargo á los 
fondos destinados á la construcción del 
camtuo vecinal desde esta villa á la do 
Perales de Tajuña, la cantidad de 22 pe
setas por indemnización del gasto de 
obras hechas en levautaruna puertade un 
sótano en término de dicho Perales, por 
interesar para las obras de dicho camino. 

Se acordó asimismo satisfacer con car
go á los fondos de dicho camino la can
tidad de 28 pesetas gastadas en quitar 
tierras de fincade D. Julián Sánchez, ocu
pada por dicho camino. 

Se acordó la fijación de bando al pú
blico prohibiendo la entrada de nocho de 
los ganados á pastar en lincas de la vega 
para evitar daños eu la misma. 

Se adoptaron algunas disposiciones 
para evitar la defraudación eu los dere
chos de consumos, fijándose al efecto el 
oportuno bando al público. 

So comisionó al Sr. Alcalde Presiden
te 1). Paulmo Sánchez para pasar á Ma
drid á verificar los pagos del primer tri
mestre de consumos y de gastos provin
ciales. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. • 

Sesión del dia 7. 
Leída la sesión anterior, quedó apro

bada. 
Se dio cuenta de las actas de enca

bezamiento de la contribución industrial 
remitidas por la Administración econó
mica,}' el Ayuntamiento, prestándolas su 
conformidad, nombró para autorizarlas 
al Sr. Presidente Ü. Paulino Sánchez y al 
Sr. Teniente segundo de Alcalde D. Dio
nisio Diaz, acordando su devolución. 

Se acordó que la cobranza de la contri
bución industrial se verifique por los in
dividuos del Ayuntamiento alternando en 
este servicio. 

Se dio cuouta de que el Administra
dor de consumos D. Emilio Corpa Yan
gües, al aceptar el cargo ofreció por su 
fiador para la responsabilidad del mismo 
á su padre D. José Corpa Diaz. Admitido 
por el Ayuntamiento, acordó se le hiciera 
saber al D. José Corpa Diaz para su acep
tación y que se constituyese come tal 
fiador responsable y de abono para la se
guridad del cargo de Administrador de 
cosumos. 

Se acordó que por el Sr. Presidente 
se dirigiera oficio recordatorio á la Ex
celentísima Diputación proviucial para 
la resolución á la instancia solicitando 
autorización para el arriendo con la fa
cultad de la exclusiva de las especies de 
consumo que la ley permite 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

Sesión del dia 15.1 

Se dio principio con la lectura Tte la 
anterior, y quedó aprobada. 

Se señalaron los dias 19 al 23 para 
verificar la c o b r a L z a d e l primer trimestre 1 

de la contribución industrial, previo anun
cio al público. 

Se concedió autorización á D. Joaquin 
Belío. vecino de Madrid, para recoger de 
la Administración económica las cédulas 
personales correspondientes al presente 
año económico. 

Sieudo cumplido el término por que se 
anunció vacante una plaza de guarda 
municipal de campo, para proceder al 
nombramiento se dio cuenta de las soli
citudes presentadas por los aspirantes 
Vicente Masipica Torres, Pedro fcomina-
ya García Nieto y. Pedro Rodelgo Martí
nez, se examinaron las cualidades de ap-
titud de cada uuo, y limitando la elección 
á los dichos Pedro Fominaya y Pedro Ro
delgo, no habiendo conformidad entre los 
Concejales para elegir uno de ellos,, y 
puesto á votación, resultó empatada, de
cidiéndose por el Sr. Presidente, que 
nombró al Pedro Rodelgo para ocupar 
la indicada plaza de guarda municipal 
de campo; se protestó de este nombra
miento por el Concejal D. Francisco Sal
cedo Ruiz, porque el nombrado no reunía 
los requisitos prevenidos por el reglamen
to de 8 de Noviembre de 1840 y por el de
creto de 24 de Setiembre de 18/4. 

Leídos los BOLETINES OFICIALES, y no 
habiendo más asuntos de qué tratar, se 
levantó la sesión. 

Sesión del dia 22. 
Dada cucuta y lectura de la anterior, 

fué aprobada. Se acordó proceder á for
mar el repartimiento de 125 pesetas con
signadas eu el presupuesto del año ante
rior por aprovechamiento de aguas so
brantes de las fuentes públicas. 

Se leyeron lis BOI.KTINKSOFICIAI.ES y 
se levantó la sesión por no haber otros 
asuntos de qué tratar. 

Sesión del dia 29. 
Se dio principio con la lectura de la 

sesión anterior, y quedó aprobada. 
Se acordó la distribución de cédulas 

personales, y modo de verificarla. 
Se acordó expedir la comunicación de 

apremio de primer grado á los contribu
yentes morosos cu el pago de sus cuotas 
por el primer trimestre de la contribución 
industrial. 

Eu cumplimiento de lo mandado en 
circular de la Excma. Diputación pro
vincial, so acordó el pago de la suscricion 
al BOLETÍN OFICIAL, incluyendo su importe 
en el presupuesto adicional por uo haber 
cousiguaciou alguna al efecto eu el ordi
nario. 

Se dio cuenta de uua comuncacion 
del Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia trasladando el acuerdo de la 
Excma. Diputación provincial, conce
diendo autorización al Ayuntamiento para 
arrendar con la facultad de la exclusiva 
las especies de consumo de vino, aguar
diente, aceite, carnes frescas y saladas y 
jabón; de cuya autorización quedó en
terado el Ayuntamiento pitra los efectos 
convenientes. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

Asi resulta del libro de actas de las 
sesiones del Ayuntamiento, al que me 
remito. 

Morata de Tajuña á 12 de Octubre de 
1877.=E1 Secretario del Ayuntamiento, 
Francisco Martínez. 

El anterior extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en sesión de hoy. 

Morata de Tainña 20 de Octubre de 
1877.=V.<> B . = É 1 Alcalde, Paulino Sán
chez.=E1 Secretario, Francisco Mar
tínez. 

P a t o n e s . 

No habiende tenido efecto por falta de 
liettadores la subasta celebrada el dia 11 
del corriente, el Ayuntamiento do esta 
villa, competentemente autorizado, saca 
á pública subasta los pastos de invierno 
de la Dehesa boyal de la misma, para 
500 cabezas de ganado lanar, bajo el tipo 
de 950 pesetas; cuyo remate tendrá lugar 

el dia 2 de Diciembre próximo venidero, 
a la s once de su mañana, en la casa con
sistorial de esta villa, con sujeción al 
regluraento de montes vigente y pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Patones 18 de Noviembre de 1 8 7 7 . = 
El Alcalde, Martin Sanz. 

V l l l a r e j o de S a l v a n é » . 

Terminado el reparto municipal pa
ra pago de las obras de la nueva carre* 
tera de esta villa á la de Belmonte de 
Tajo, en la parte que á. este pueblo cor
responde, queda expuesto al públiqo por 
término de 15 dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde se presentarán las 
reclamaciones que respecto del mismo 
tengan que hacer los señores contribuyen
tes vecinos y forasteros, sin que pasado 
dicho plazo se admitan nuevas recla
maciones. 

Villarejo deSalvanés 16 de Noviembre 
de 1877.=E1 Alcalde, Andrés Alcaraz. 

viilwiiis judicial»*, 

JUZ8A00S MILITARES 

M a d r i d . 

D. Juan Santos Conde, Capitán gradua
do, Teniente del Cuerpo de Estado Ma
yor de Plazas.y segundo Ayudante Fis
cal de la de Madrid. 

Habiendo de proceder á instruir las 
correspondientes diligencias en averigua
ción de la residencia y domicilio del sol
dado de la primera compañía, batallón de 
Ronda, hoy del segundo batallón del Re
gimiento infantería de Asia, núm. 59, 
Andrés Cortés Fernandez, con licencia^ 
ilimitada en esta Corte, para que pueda 
responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue en dicho cuerpo 
por abuso de confianza; y usando de las 
facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y 
étt plazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole las prisiones milita
ros de San Francisco de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; 

{r de no presentarse en el término seña-
ado, se seguirá la causa y se sentenciará 

eu rebeldía. 
Madrid 14 de Noviembre de 1877 .= 

Juan Santos Conde. 

Ignorándose la residencia y domicilio 
que pueda teuer eu esta Corte, á pesar de 
las diligencias practicadas por medio del 
Diario ojlcial de- Avisos y otros conduc
tos, la Sra. DoñaClementina Otero, viuda 
del Capitán que fué del disuelto batallón 
Voluutarios de la Mancha, en la isla de 
Cuba, D. Andrés Salvo García, y convi
niéndola á sus interesas su presentación 
en esta Mayoría de plaza, sita en el Go
bierno militar, se suplica álos amigos de 
esta ó personas que la conozcan se sir
van manifestar á esta Fiscalía el actual 
paradero de dicha señora. 

Madrid 16 de Noviembre de 1877.= 
El Teniente, 2 . ' Ayudante Fiscal, Juan 
Santos Conde. 

D. Felipe Diez Rey, Capitán graduado, 
Teniente y Fiscal nomorado por el se
ñor Coronel del regimiento infantería 
Baleares, núm. 42. 

Habiéndose ausentado de la plaza y 
C^rte de Madrid el soldado Gcrmau Gon
zález Hernández, á quien estoy sumarian
do por el delito de segunda deserción, y 
usando de la jurisdicción concedida por 
las Ordenanzas del Ejército, por el pre
sente tercer edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Germán González, señalándole 
la guardia de prevención del cuartel de 
Leganés, donde deberá presentarse perso-
nalm- nte dentro del término de 10 dias, 
contados desde esta fecha, á fin de que 
pueda dar sus descargos y defensas; en 
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el concepto que de no comparecer eu el 
plazo prefijado 8 « seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía, sin más llamarle ui 
emplazarle, por estar así mandado por su 
Majestad. 

Y para que llegue A noticia de todos, 
3e publica este edicto en Léganos á 15 
de Noviembre de 1877.=Felipe Díez .= 
Por mandado del Sr. Fiscal, Francisco 
González. 

T u d e l a . 

D. Antonio Barbes y Garbea, Comandan
te Fiscal del primer batallón del re
gimiento infantería de Valencia, núme
ro 23. 

Habiendo desaparecido eu el combate 
que tuvo lugar en el pueblo de Lacar el 
dia 3 de Febrero de 1875 el soldado de 
la segunda compañía de dicho batallón 
y regimiento Alejandro García Moutalvo, 
natural de Collado Mediano, Madrid, á 
quien estoy sumariando en averiguación 
de su paradero; y usando de las faculta
des que en estos casos coucedeu las Rea
les Ordenanzasá los Oficiales del ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de infantería de esta ciudad, don
de deberá presentarse dentro del término 
de 20 dias, á contar desdo la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa, irrogándole 
los perjuicios á que haya lugar. 

Tudela 14 de Noviembre de 1877.= 
Antonio Barbes. 

el término de cinco dias, contados desde 
la publicación de este edicto, comparez
can á deducirlo en forma en este Juzga
do; bajo apercibimiento de que pasado 
sin verificarlo se teudrá por contestada 
la demanda y continuarán las actuacio-
ces en rebeldía, entendiéndose con los 
estrados del Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en el juicio ordinario que ha 
promovido el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la Hacienda pública, sobre 
caducidad de ambos gravámenes. 

Madrid 17 de Noviembre de 1877.= 
El Escribano, Francisco Fernandez de 
la Torre. 

kUOS Oí PRIMERA INSTANCIA 

l i u e n a v i s ta . 

D. Francisco Rondan, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Jacinto Posts Moreno 
y Juan Murillo García, que han vivido 
en el tejar de Ucearte, camino de la 
fuente del Berro, y cuyo actual domici 
lio se ignora, para que en el preciso tér
mino de 12 dias comparezcan en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia 
ex-convento de las Salesas, á ampliar las 
declaraciones que tienen prestadas en 
causa que contra los mismos se instruye 
por lesiones mutuas; apercibidos que de 
no hacerlo se les doclarará rebeldes 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Auturidades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero do dichos sujetos, 
lo pougan en conoemiento de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 16 de Noviembre 
de 1877.=Francisco Rondan.=El actua
rio. Licenciado Severiano de Mazorra. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital ha 
acordado con esta fecha se cite á Don 
Faustino García Rojas, para que á térmi
no de seis dias y bajo lo preceptuado en 
el art. 49 do la ley de Enjuiciamiento 
criminal, comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á una diligen
cia de justicia; bajo apercibimiento que 
de uo verificarlo le pararán los perjuicios 
que haya lugar. 

Madrid 31 de Octubre de 1877.= 
V.° B.°=Rondan.=El actuario, Bonifa
cio Guillen. 

C e n t r o . 

En virtudde providencia del Sr. D. José 
Muría Baruuevo, Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta capi
tal, por el presente primero y úuieo edic
to se cita, llama y emplaza á Alfonsa Ve 
ga y Robles, de edad de 25 años, costu
rera, hija de Ramón y Josefa, que habí 
tó maritalmente con D. Agustín Velas 
co en la plaza deNavalon, núm. 5, piso 
cuarto, la cual es de estara regular, color 
moreno, ojos pardos, pelo castaño, para 
que en el preciso término de 10 dias com
parezca eu este Juzgado á fin de am 
pliar la declaraciou que tiene prestada 
en causa que se sigue cou motivo de las 
lesiones que ha sufrido; bajo apercibi
miento que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Noviembre de 1877.= 
V.° B.°=Barnuevo = El actuario, Li
cenciado Joaquiu María Llácer Martínez 

que compró eu dicha mañana un panta
lón de castor en buen uso al joven cuyas 
señas quedan expresadas, para que en el 
preciso término de nueve dias comparez
can eu este Juzgado á declarar eu causa 
criminal; bajo apercibimiento de pararles 
eu otro caso el perjuicio qu¿ haya lugar. 

Madrid 13 de N i v ; i : ; n b r e de 1877.= 
V.° B.°=E1 actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

Hosp i t a l . 

D. Rafael Solís y Liébana, Caballero do 
la Real y distinguida Orden de Car
los 111 y Juez de primera iustaucia del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama 
a Antonio Asedes Viña, conocido tam
bién por Francisco Romero, para que en 
el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel de Villa á extin
guir la pena que le ha sido impuesta en 
sentencia dictada eu la causa que contra 
el mismo se ha seguido por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1877.=Rafael Solís Liébana.=Por su 
mandado, Victoriano Moreno. 

cia del Juzgado, sito calle Mayor, núme
ro 60, con objeto de celebrar juicio de fal
tas por dichas lesiones; debiendo acompa
ñarle los testigos y demás pruebas de 
que intente valerse; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Mad: id 15 de Noviembre de 1877.= 
El Secretario, José Soto Moral. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita, llama v 
emplaza por segunda vez á los que se 
oreau con derecho á reclamar un ceuso 
redimible de 6.600 rs. de capital, con ré
ditos de 3 por 100 al año, impuesto por 
D. Fraucisco Escobar y Martínez en fa
vor de la Memoria que en la iglesia par
roquial de San Juan de esta villa fundó 
Doña Isabel Urquizo, de que fué patrono 
D. Lorenzo José Escobar y Suelves, se
gún escritura fecha 28 de Abril de 1752 
ante el Escribano de número de Madrid 
D. Eugenio Villanas; y otro censo redi
mible de 40.000 rs. de principal, con ré
ditos de 2 y medio por 100, impuesto por 
ol mismo Ü. Francisco Escobar y Martí
nez en favor de la capellanía que mandó 
fundar el limo. Sr. D. Mateo Ibañez y 
Córdoba, con el cual se habían de redi
mir otros tres censos, seguu escritura de 
10 de Setiembre de 1754 ante el Escri
bano D. Manuel Chinchilla; cuyos gravá
menes afectan á una casa situada 00 la 
Gallado la Flor Baja, núm. 4 antiguo, 
28 moderuo, manzana 524, para que en 

JUZGADOS MUNICIPALES 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se llama á todas las 
personas que hayan entregado libros en 
comisiou para su venta al librero D. An-
touio Pastilla, que habitó en la calle do 
Espoz y Mina, núm. 36, para que en el 
término de 10 dias preseuteu en este Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda 
sus reclamaciones; apercibidos que de no 
hacerlo se procederá á la veuta de los 
mismos. 

Madrid 12 de Noviembre de 1877.= 
El actuario, Aniceto de la Roca. 

C a n g r e n o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, se cita á Don 
Ángel Zuazubiscar por segunda vez, para 
que en el término de cinco dias compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario á prestar cierta declaración; 
bajo apercibimiento de que de no com
parecer se le tendrá por confeso en autos 
que contra el mismo sigue D. José A. 
Carlier sobre pago de 9.826 rs. 50 cén
timos. 

Madrid 20 de Noviembre de 1877.= 
V.° B.*=Ruiz de Lope.=Kl actuario, 
Antonio García. 101 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nemesio Longoé y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita á los traperos 
que en la mañana del 2 del corriente mes 
compraron eu el barrio de Salamanca 
un chaleco de pana inglesa y un reloj 
cilindro de plata á un joven de uuos 24 
años de edad, de estatura regular, sin 
barba, color moreno, que vestía blusa 
azul, pantalón negro y laja también ne
gra: y se cita también al dueño de un ca
jón d*"l Rastro doude se vende ropa vieja, 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. José Oñate y Ruiz, Jaez muuici-
pal del distrito delHospíciode esta capital, 
eu expediente de juicio de faltas, en el que 
es denunciante Doña Simona Soldevilla 
y denunciado Francisco Palacios, se cita 
por medio del presente al expresado 
Francisco Palacios, cuyo paradero se ig
nora; un torero que le apodan Cara-an
cha; un hombre vestido con blusa y se 
sospecha sea banderillero del anterior, 
y á cualquiera otra persona que la noche 
del 2 de Octubre último interviniera ó pre
senciara los malos t r a t a m i e n t o » de obra 
que recibió la Doña Simona, con el fin de 
que se presenten en este Juzgado, sito en 
la calle del Barquillo, núm. 24, piso prin
cipal, el 1 / de Diciembre próximo, á las 
dos de la tarde, con el fin de celebrar el 
juicio de faltas á que se encuentran de
nunciados por dicho hecho; al que po
drán concurrir con la prueba de que in
tenten valerse, y con apercibimiento de 
que el que no lo verifique le parará en 
su rebeldía el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Noviembre de 1877 .= 
V.° B.°=José Oñate y Ruiz .=El Secre--
tario, Pío Tornero. 

Hosp i ta l . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez municipal 
del distrito del Hospital de esta Corte, se 
llama, cita y emplaza á Pascual Xuñez 
Po.tero, y á su esposa Manuel Mate 
Blaudete, que han vivido en el Paseo de 
las Delicias, y cuyo paradero hoy se i g 
nora, á fin do que comparezcan eu este 
dicho Juzgado, sito en el piso principal 
de la casa núm. 19, plaza del Ángel, el 
dia 27 del corrieute mes, á la una do su 
tarde, para que tenga efecto la celabra-
ciou del juicio verbal de faltas á que son 
denunciados por lesiones inferidas á Pedro 
Lara Alcázar en la noche del dia 24 de 
Febrero del corriente año eu la taberna 
de la casa núm. 19, calle del Pacífico; 
apercibiéudoles al Nuñez y á la Mateo 
que si uo comparecen el dia y hora seña
lado les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Noviembre de 1877.= 
V.° B.°=La Riva.=El Secretario, José 
Ortiz. 

P a l a c i o . 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Félix Martínez Villasaute, Juez munici 
pal del distrito de Palacio, se cita por el 
presente á Carlos Martinoy García, que en 
la noche del 14 de Octubre último fué he 
rido en la calle del Acuerdo, y que vivía 
eu la de San Vicente, núm. 18. piso bajo, 
para que comparezca el dia 30 del cor
riente, á las dos de su tarde, en la audien 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Félix Martínez Villasaute, Juez munici
pal del distrito de Palacio, se cita por el 
preseute al conductor de una carreta de 
ladrillos que en la noche del 18 de Agos
to último estaba descargando en la puer
ta de la casa núm. 65 de la calle de San 
Vicente Baja, para que comparezca en 
este Juzgado, sito en la callo Mayor, 
número 60, piso segundo, con los testi
gos y demás pruebas de que intente va
lerse, el dia 30 del actual, á las dos desu 
tarde, para la celebración de juicio de 
faltas que contra el mismo se sigue por 
lesiones; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Noviembre de 1877.= 
El Secretario, José Soto y Moral. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Palacio, se cita 
por el presente á Juan Martin García, 
que haoitó calle do la Ruda, núm. 7, sol
tero, impresor, de 19 años de edad, y que 
fué herido en la imprenta calle del Tu
tor la tarde del 14 de Mayo último, para 
que comparezca en dicho Juzgado, sito 
calle Mayor, núm. 60, piso segundo, el 
dia 23 del corriente mes, á las dos de su 
tarde, con objeto de celebrar juicio de 
faltas; apercibido que de no verificarlo le 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de N oviemore de 1877.= 
El Secretario, José Soto Moral. 

Dirección do la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
do intereses expedido por esta Caja Cen
tral, correspondiente al depósito señalado 
con los números 20.251 de entrada y 7.565 
de registro, del concepto de necesario, por 
valor de 610 pesetas 92 céntimos, que 
pertenece al Ayuntamiento de Cea y San 
Pedro de Valderaduey, como proceden
te de la 3 . a parte del 80 por 100 de sus 
bienes de Propios, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depó
sito sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean 20 dias, desde 
la publicación do esto anuncio en la Ga
ceta de Madrid, sin haberlo presentado. 

Madrid 20 de Noviembre de 1877 = E l 
Director general, Carlos Grotta. 

Tribunal de oposiciones 
d la cátedra de Elementos de Derecho 
mercantil y penal, vacante en la Univer

sidad de Sevilla. 
Los señores opositores á dicha cátedra, 

D. Eusebio María Chapado y García y Don 
Rafael Ureña ySmeujand,se preseutarán 
el dia 21 del corriente mes, á las cuatro 
de la tarde, en el salón de grados de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
central; el dia 22 lo verificarán los seño
res D. Vicente Santiago Mansilla y Don 
Enrique de Sierra Valenzuela; el dia 23, 
lo harán igualmente los Sfes. D. Manuel 
Laraña y Ramírez y D. Ignacio Alonso 
Martínez; el dia24, asimismo se presen
tarán los Sres. D. Manuel Torres Campos 
y D. Faustino Alvarez del Manzano, y el 
dia 26 lo realizará igualmente ol Sr. Don 
Antonio Cidad y Olmos, todos á dicha ho
ra y en el referido local, para practicar el 
primer ejercicio de oposición. 

Madrid 16 de Noviembre de 1877.== 
El Secretario del Tribunal, Melchor 
Valva. 
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